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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
CONSEJO INSULAR DE MENORCA

18710 Anuncio de citación para notificación por comparecencia de providencias de apremio del Consell Insular
de Menorca

 
De conformidad con lo que se establece en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, para las notificaciones
de naturaleza Tributaria, y artículo 59 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativa Común, de 26 de noviembre, en relación con las de naturaleza no Tributaria, no habiendo sido posible hacer la notificación a
la persona interesada o a su representante por causas no imputables al Consell Insular de Menorca, en virtud de este anuncio se cita a los
interesados o a sus representantes debidamente acreditados, relacionados a continuación para que en el plazo de QUINCE DÍAS naturales,
contados a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio, comparezcan en la oficina de Recaudación del Consell Insular de
Menorca sita en Plaza Biosfera, 5 de Maó, para ser notificados de las providencias de apremio en el procedimiento ejecutivo que se sigue
contra dichos sujetos pasivos. Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales el
día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.
 
Asimismo, se advierte que de no comparecer el interesado o su representante en dicho plazo, se le tendrá por notificado de las sucesivas
actuaciones y diligencias de este procedimiento, sin perjuicio del derecho que le asiste para comparecer en cualquier momento del
procedimiento.
 
Relación Procedimientos Ejecutivos
 

Nombre Deudor Concepto Núm.exp. Importe

Daniel Miguel España Esteban Sanción Pesca 22/2011 1.643,25

Juan Bosch Ruiz Sanción Pesca 3/2011 347,55

Fernando Seguí Bosch Sanción Pesca 52/2010 316,05

Marco Vinicio Aconda Sanción Pesca 49/2010 316,05

Javier Esbert Amengual Sanción Pesca 09/2009 695,10

Jorge Luis González Béjar Sanción Pesca 10/2011 316,05

 
Maó, 25 de septiembre de 2012

 
El tesorero

Lorenzo Pons Pons
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